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Transposición
Lenguaje Musical II

©
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Transposición: Es el mecanismo que nos permite trasladar una obra musical a una tonalidad distinta
de la que está escrita, para adecuarla a determinada voz o instrumento, teniendo en cuenta su tesitura.

La transposición de la armonía se realiza mediante el análisis de los grados que representan cada uno
de los acordes, para así trasponerlos a la nueva tonalidad.

Original en
DO MAYOR

Transposición
a MI MAYOR

I II V I

I II V I

La transposición de la melodía se realiza primero colocando la armadura de clave de la tonalidad a la
que quiero transponer. Luego pienso en la función del sonido ( tónica, supertónica, sensible, etc,) o en
el número de grado ( 1º, 2º, 7º, etc) y escribo la misma función o el mismo grado en la nueva tonalidad.
También puede pensarse en los intervalos y mantenerlos al transponer la melodía.
Si hay alteraciones accidentales hay que recrearlas en la nueva tonalidad para que se escuche el mismo
efecto.

Original en
DO MAYOR

Transposición
a MI MAYOR

I IV V I IV V I

I IV V I IV V I


